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ÁDHINISTRM CENTRAL
Jefatura del Estado

DECRETO-LEY .de ÍO de febrero de Í95d ■ 
por el que, en' uso de las atribuciones 
que confiere al Gobierno el articulo 35 
del Fuero de los Españoles, se suspende 
por tiempo de tres meses la vigencia de 
lo^ articulos 14 ÿ 18 del mismo. («Bole- j 
tin Oficial del Estado» del día 12). j

En uso de las facultades que confiere ] 
al Gobierno el artículo treinta y cinco i 
del Fuero de los Españoles, en relación j 
con el artículo trece de la Ley de dieci- i 
siete de julio de mil novecientos cuaren
ta y dos, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, ,

DISPONGO:

Artículo primero. Quedan en sus
penso, por el plazo de tres meses, conta
dos desde la vigencia del presente De
creto-ley, los artículos catorce y diez y 
ocho del Fuero de los Españoles pro
mulgado por Ley de diecisiete de julio 
de mil noveclèntos cuarenta y cinco, 
considerándose simultáneamente en vi
gor los artículos cuarenta, cuarenta y 
uno, cuarenta y dos, cuarenta y siete, 
los que proceda aplicar del Título Ter
cero y .los demás concordantes, todos 
ellos de la Ley de Orden Público de 
veintiocho de julio dé mil novecientos 
treinta y tres, adaptada por Decreto de 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

Artículo segundo. El presente Decre
to-ley entrará en vigor el día de su pu
blicación en el Boletín Oficial del Estado, 
y del mismo se dará cuenta a Ias Cortes.

Dado en El Pardo, a diez de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.—r 
FRANCISCO FRANCO.

557
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Delegación Provincial de flbastecimieníos 
y Transportes de Uailadoiid

Reservas

CIRCULAR NÚMERO Í.186

Publicada la circular número 1 56, en 
el Boletin Oficial del Estado número 15 
del 15 de enero de 1956, esta Delegación 
Provincial considera necesario hacer 
saben

1 .“ Que la petición de los derechos 
de reserva ante la Comisaría General, 
deberá realizarse mediante instancia a 
la propia Comisaría General, suscrita 
por el cultivador directo de las tierras, 
especificando los datos correspondien
tes a la identificación de las parcelas y 
a las modalidades de la transformación 
de los terrenos. Cuando se inicien los 
derechos a estos beneficios, se hará uso 
del modelo señalado con el número 1. 
Cuando las tierras tengan los derechos 
de reserva concedidos en años anterio
res, la petición-instancia se formulará 
en el impreso número 2.

A esta instancia se acompañará, en 
todo caso, el certificado de la Jefatura 
Agronómica acreditativo de que las tie
rras sobre las que se pretende ejecutar 
estos derechos, reúnen las condiciones 
que determina la Ley Ministerial, de la 
que emanan estos derechos. En los ca
sos en que los beneficios se soliciten 
sobre tierras que ya los disfrutaron, la 
copla exacta al original del certificado 
de aptitud, deberá acompañarse el certi
ficado agronómico en el que conste el 
historial de la parcela solicitada.

Las peticiones en forma colectiva de
berán realizarse por el presidente de la 

Comunidad o la Entidad Agrícola que 
debldamente esté autorizado para re
presentarlo.

2 .° Las instancias y certificaciones 
agronómicas de las que se ha hecho 
mérito, deberán obligatoriamente pre
sentarse en la Delegación de Abasteci
mientos de la provincia en que radi
quen las tierras objeto de la petición y 
de forma triplicada, conservando el pe
ticionario una copia sellada en su poder, 
en previsión de posibles reclamaciones. 
Las peticiones que puedan hacerse di
rectamente a la Comisaría General, 
serán devueltas a los interesados.

La fecha de presentación de los expre
sados documentos ante las Delegado-, 
nes Provinciales, terminarán inexcusa- 
b.lemente el día 1 de mayo de 1956, sin 
prórroga alguna y las documentaciones 
que se presenten han de referirse única
mente a las cosechas que se obtengan 
dentro del año 1956.

3 .° El pago de primas se hará por 
instancia suscrita por el cultivador di
recto, de acuerdo con el modelo corres
pondiente al anexo número 6, Dicha 
instancia irá acompañada de los docu
mentos siguientes: Certificación expe
dida por la Jefatura Agronómica, acre
ditativa del cálculo probable de cosecha 
y de un certificado expedido por el Ser
vicio Nacional del Trigo, acreditativo de 
las entregas efectuadas, cuando se trate 
del producto trigo, o de otro certificado 
expedido por la fábrica azucarera acre
ditativo de la cantidad de remolacha 
entregada por el cultivador directo bene
ficiario de estos derechos, cuando se 
trata del producto remolacha.

La fecha de presentación de estos do
cumentos ante la Delegación Provincial, 
se Iniciará el día 1 de septiembre de 
1956 y terminará inexcusablemente el 
día 1 de septiembre del siguiente año.
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4.® Queda prohibido el envío de foto
copias de alguno de los documentos que 
obligatoriamente han de presentarse pa
ra disfrutar de tales derechos.

Lo que se publica para general cono-, 
cimiento y cumplimiento por parte de 
todos los beneficiarios por esta dispo
sición.

Valladolid, 16 de febrero de 1956.— 
El gobernador civil-delegado provincial, 
Jesús Aramburu Olarán.

521

GOBIERJH) CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha y haciendo uso de las 
facultades qué me concede el artículo 41 
de la vigente ley de Caza, de 16 de mayo 
de 1902, he concedido autorización para 
la extinción de animales dañinos a don 
Millán Alonso Lasheras, en la finca de 
su propiedad, denominada «Monteci
llo», sita en término municipal de Coge
ces del Monte, de esta provincia, ha
ciéndolo por medio de cebos envenena
dos, que serán colocados después de 
anochecido y retirados antes de la salida 
del sol, en evitación de cualquier acci
dente; todo ello con sujeción a la citada 
Ley y su Reglamento de 3 de julio de 
1903. El veneno no podrá ser colocado 
hasta transcurridos ocho días de la pu
blicación de esta Circular en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
efectos, debiendo los alcaldes de los 
pueblos-limítrofes publicar, durante tres 
días consecutivos, los correspondientes 
bandos y edictos en evitación de des
gracias.

Valladolid, 17 de febrero de 1956. 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán.

536

Real Academia de Medicina 
y Cirugía de Valladolid

. Hallándose vacante la plaza de acadé
mico numerario en esta Real Corpora
ción por fallecimiento de don Feliciano 
Estévez Morros, quien como veterinario 
la ha venido desempeñando, incorpo
rado a la Sección de Anatomía y Fisio
logía, se anuncia su provisión mediante 
propuesta formulada por los señores 
académicos en la forma que previene el 
Reglamento de la misma.

Valladolid, 20 de febrero de 1956.— 
El secretario general. Dr. don Vicente 
González Calvo. —V.® B.®: El presidente, 
Dr. don Blas Sierra Rodríguez.

520

Universidad de Valladolid

Secretaría General

Concurso^oposición para la provisión de 
dos plazas de médicos de guardia, con 
destino en el Hospital Clinico de la 
Facultad de Medicina de esta Universi
dad («Boletín Oficial del Estado» de 19 

de enero de 1956)

Relación de los señores aspirantes 
admitidos, que han solicitado tomar 
parte en dicho concurso-oposición y 
cuya documentación está completa.

1. Don Manuel González González.
2. Don José María Pérez-Hickman 

Martín.
3. Don Carlos Villacé Sevillano.
4. Don José Luís Perrote Gómez.
5. Don Antonio Pérez Casas,
Valladolid, 18 de febrero de 1956.—El 

secretario general, F. Arribas, —V.° B.°: 
El rector, Emilio Díaz-Caneja.

544

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica 

de Valladolid
Se pone en conocimiento de los Ayun

tamientos correspondientes, entidades 
agrícolas y forestales y de los propieta
rios de fincas rústicas, así como de sus 
administradores o encargados, de los 
términos munlcipalés que al final se 
relacionan, que, a partir de esta fecha y 
en las oficinas de los respectivos Ayun
tamientos, se hallan expuestos al públi
co, durante el plazo de quince días há
biles, los nuevos cuadros de valores 
unitarios de las fincas rústicas, confec
cionados por este Servicio como conse
cuencia de los trabajos de revisión de la 
característica «Valoración» que se están 
realizando, y contra los cuales pueden 
interponerse, en. el citado plazo, las re
clamaciones que estimen pertinentes a 
su derecho ante las respectivas Juntas 
Periciales:

Berceruelo.
Castromembibre. ,
Castronuevo.
Cubillas.
Matilla de los Caños.
Olmos de Esgueva.
San Martín de Valvení.
San Pelayo.
Torrecilla de la Orden, 
Velilla.
Villán de Tordesillas.
Villalbarba.
Valladolid, 21 de febrero de 1956.—El 

Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

560

uniisnuiN DE miTitiA
EDICTO

Don Cándido Conde Pumpldo, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tríl^unal provincial de lo Contencio- 
so-admlnlstratlvo.

Certifico: Que ante este Tribunal pro
vincial se ha interpuesto recurso con
tra acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de esta capital de 4 de enero de 
este año por don Isaac Martín Martín y 
tres rnás, que acordó señalamiento de 
línea en la calle de Puente Colgante, nú
mero 5, de esta capital: habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Valladolid, a 14 de febrero de 
19^56.-Cándido Conde.

470

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID. -NÚMÉRO 1

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de instrucción del distrito nú- > 
mero dos de Valladolid en funciones 
del uno. ■

Por el presente edicto se llama a En
carnación Alonso Fernández, que tuvo 

; su domicilio en esta capital, calle San 
Martín, 27, para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgadó, con 
el fin de ser recibida declaración y hacer- 

! la el ofrecimiento,de acciones del artícu- 
1 lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-' 
i mina!, sin perjuicio de quedar hecho por 

el presente por estar acordado en el su
mario que se instruye en este Juzgado 
con el número 407 de 1955 sobre daños.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
fe;brero de mil novecientos cincuenta y 
seis.—José Pérez Fernández. — El secre
tario, Luis Riera.

525

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Montero Pérez, Félix; de 48 años, sol
tero, chófer, hijo de Demetrio y Ciriaca, 
y natural y vecino de Valladolid, en pla
za del Rosarillo, doce, hoy en ignorado
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paradero, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número uno de esta ca
pital en el término de diez días, a fin de 
ser constituido en prisión en méritos del 
sumario 245 de 1952, que sobre hurto se 
le sigue, apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades civiles y militares y encargo 
•a la Policía en general, procedan a su 
busca y captura poniéndole, en su caso, 
en prisión a disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid, a quince de febre- 
TO de mil novecientos cincuenta y se;is. 
José Pérez Fernández.— El secretario, 
Luis Riera.

514

VALLADOLID.—NÚMERO 1 

pon José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de instrucción del distrito núme
ro dos en funciones del número uno.

Por ej presente edicto se llama a De
metrio Valdés de la Fuente, de 41 años, 
casado, hijo de Mauricio y Dolores, na
tural de Castrogonzalo, y que tuvo su 
domicilio en ésta capital, San José de 
Calasanz, 49, para que en término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser oído en el sumario que 
se instruye en este Juzgado con el nú
mero 46 de 1956 sobre estafa, apercibido 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a'dlez y siete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.—José Pérez Fernández.— El secre
tario, Luis Riera.

524

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid y por pró
rroga de jurisdicción de este distrito 
número’ uno de la misma capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y * 
con el número 97 de 1955, se siguen au- i 
tos ejecutivos en ejecución de sentencia, ! 
a Instancia de don Gerardo Gutiérrez 
Alonso, representado por el procurador 
don Manuel Monsalve Monsalve, contra 
don José Luis González Rodríguez, ma
yor de edad, industrial y vecino de esta 
capital, sobre pago de 5.000 pesetas de 
principal, 152,45 pesetas de gastos de 
protesto y 2.500 pesetas para costas y 
gastos sin perjuicio, en los que en pro
videncia de la fecha y a instancia de la 
parte ejecutante, he acordado sacar a la 
venta en j)ública subasta por primera 
vez y término de ocho días, bajo las 

prevenciones que se indican, el siguien
te vehículo:

Un camión, marca <Federal», matrícu
la 0.-10785, de 22 H. P., número del 
motor 288859, chasis número 01089, neu
máticos 34-7; de carrocería para carga y 
pintado de color verde. Valorado en 
diez y ocho mil pesetas.

ADVERIENCIAS

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado 
el día siete de marzo próximo, a las 
once de la mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la meáa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisite» no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos. terceras partes de la 
tasación.

3 .® Que el Vehículo se encuentra de
positado en poder de don Pedro Lozano 
Ibáñez, a disposición del Juzgado.

Dado en Valladolid, a catorce de fe
brero de mil nóvecientos cincuenta y 
seis.—José Pérez Fernández. — El secre
tario, Luis Riera.

547-314

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
de qup se hará mención, en el cuál se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia número 18. —En la ciudad 
de Valladolid, a dos de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis. Vistos por 
el señor don José Pérez Fernández, ma- ' 
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos ejecutivos i 
seguidos a instancia de don Laurentino ! 
Velasco Matesanz, mayor de edad y ve
cino de Viloria del Henar, representado 
por el procurador don José María Stam
pa Ferrer, bajo la dirección del letrado 
don Antonio Jimeno, contra don Teófi
lo Martín, mayor de edad y vecino de 
Arrabal de Portillo, en rebeldía, sobre 
reclamación de 3.300 pesetas de princi
pal, 74,25 pesetas de gastos de protesto 
y 2.000 pesetas más para intereses y cos
tas, sin perjuicio; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor don Teófilo Martín, veci-

no de A rrabal de Portillo y con su im 
porte pago al acreedor don Laurentino 
Velasco Matesanz, de las sumas de tres 
mil trescientas pesetas de principal, se
tenta y cuatro pesetas con veinticinco 
céntimos de gastos de protesto y dos 
mil pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio, a las que expresamente 
condeno a dicho deudor. Así por esta 
mi sentencia, que dada la rebeldía del 
demandado, se notificará en la for
ma que détermina el artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, a menos 
que se solicite su notificación personal 
,en el término de segundo día, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Pérez.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde 
don Teófilo Martín, expido la presente.

Dado en Valladolid, a catorce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
seis. —José Pérez. —Él secretario, Vale
riano Martín.

538-315

MIRANDA DE EBRO

EDICTO

Don José Garralda Valcárcel, juez de 
instrucción de esta ciudad de Miranda 
de Ebro y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la' 
busca y captura del procesado Manuel 
San Emeterio García, de 32 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Fernan
do y de Angeles, natural de Valladolid, 
por haberse ingresado en la Prisión ce
lular de Barcelona a disposición de este 
Juzgado en el sumario número 140 de 
1954, sobre hurto, interesada en la requi
sitoria de fecha veintinueve dé diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid el día 11 de 
enero de 1955, «Boletín Oficial» nú
mero 7.

Dado en Miranda de Ebro, a catorce 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.—José Garralda. —El secretario, 
Alfonso Alvarez.

472

OLMEDO

REQUISITORIA

Domingo Jiménez, Salazar; de 29 años, 
casado, hijo de Vicente y de Damiana, 
gitano, ambulante, natural de Madrid, 
con domicilio últimamente en Vallado
lid, calle del Pozo, número 10, hoy en 
Ignorado paradero, procesado en su
mario número 37 de 1952, por evasión 
del Juzgado de instrucción de Olmedo 
(Valladolid), cuya prisión ha sido decre-
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tada por la Audiencia Provincial de Va
lladolid, en auto de once de enero de 
1956, comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción en término de diez días a fin 
de constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades y agentes de la Policía 
judicial, procedan a su busca y captura 
y, caso de ser habido, le pongan a dispo
sición de este Juzgado.

Olmedo, 16 de febrero de 1956, —El 
juez de instrucción, (ilegible).

482

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número 
dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el proceso de cog
nición que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Francisco Alonso, çon 
don José San-Román, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, 
los bienes que se dirán, cuyo remate se 
verificará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día ocho de marzo próximo 
y hora de Ias once de su mañana, en 
dos lotes, dando comienzo con el pri
mero que lé íntegra:

Una máquina sumadora, marca «Sum- 
co», usada, que valora en pesetas 4.500.

Segundo lote. Una máquina medido
ra de aceite, usada, que se valora en 
pesetas 700.

Se hace constar que los bienes embar
gados se hallan depositados en don José 
San Román, con domicilio en Paseo de 
España, número 3. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo; para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los bienes 
de cada uno de los lotes, que servirá de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Valladolid, a catorce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—Her
menegildo González.— Ante mí: el se
cretario, Jesús Gil Sanz.

559-316

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido dn 

este Juzgado con el número 662 de 1955, 
sobre daños, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Mer
cedes Pinacho, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 28 de febrero y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, le ' 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a catorce de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

. 510

VALORIA LA BUENA

Don Manuel Alonso Díaz, secretario del 
Juzgado comarcal de Valoria la Buena 
y su comarca.

Certifico: Que en el juicio de faltas se
guido en éste Juzgado con el número 31 
de 1955, sobre lesiones, contra Mariano 
García Martínez, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En Valoria la Buena, a 
quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis. Vistos por el señor don 
Juan García Pérez, juez comarcal de esta 
villa y su comarca, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos contra 
Mariano García Martínez, de 33 años, 
casado, vecino de Madrid, hoy en para
dero ignorado, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal, sobre lesiones; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Mariano García Martínez, 
como autor de una falta de lesiones a la 
pena de ocho días de arresto menor y al 
pago de las costas del presente juicio. 
Para la notificación de la presente insér
tese cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Así por esta mi sentencia de- 
fihltlvamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Juan García.-Ru
bricado. ?

Concuerda a la letra con su original a 
que me remito. Y para que conste y ser 
insertada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el presente vi
sado por S. S.® en Valoria la Buena, a 
quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis. —V.® B.°: el juez co
marcal, Juan García.
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saca a la venta en pública subasta, un 
solár sito en el casco urbano de Siman
cas, calle Barrera, número 4.

EI plazo de presentación de proposi
ciones económicas será de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

El pliego de condiciones se encuentra 
a disposición de quien desee ofertar, en 
el Servicio de Administración de esta 
Delegación, calle Fray Luis de León, nú
mero 7.

Valladolid, 20 de febrero de 1956. —El 
presidente de la J. E. A. P., Benito Sanz 
de la Rica. 545—317

Magistratura de Trabajo 
de là provincia de Valladolid

. EDl’CTO

Por providencia dictada el día de ayer 
por el ilustrísimo señor magistrado de 
Trabajo de la provincia don Julián Gon
zález Encabo en el exhorto número 18, 
de Magistratura E. de Madrid: se sigue 
en esta Magistratuta contra don Eusebio 
Andrés Valdivieso, vecino de Vallado
lid, sobre pago, en lo principal, de 
3.335,85 y 170,47 pesetas de intereses y 
2.009 pesetas de cosías, por primas se 
sacan a pública subasta los bienes, 
muebles embargados como de la propie
dad de dicho deudor por el tipo de su 
tasación, a saber:

1 .° Una máquina planeadora, sin 
marca visible, en buen estado; tasada en 
18.000 pesetas.

2 .° Una máquina de sacar a grueso,- 
sin marca visible, en buen estado; tasa
da en 14.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
en poder del apremiado, calle de Paraíso,, 
número '5, donde pueden ser exami
nados.

La subasta tendrá lugar el día 27 del 
actual febrero, a las trece horas, en la 
Sala-Audiencia de esta Magistratura, 
plaza de los Leones de Castilla, 4. se
gundo derecha.

No se admitirán posturas que no- 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación ni licitadores que no depositen 
previamente sobre la mesa al menos el 
diez por ciénto de esa misma tasación.

Valladolid, ocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Ante mí, 
José Arconada Soto. —V.® B.®: El magis
trado de Trabajo, Julián González.
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